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Hacealgunos años, en México poco se hablaba 
y se pensaba obtener grados académicos o certi- 
ficaciones después de haber terminado los estu- 
dios profesionales y quizá menos, en una educa- 
ción médica continuada; como decía el maestro 
Don Ignacio Chávez en una de sus conferencias 
magistrales: "parecía una verdad probada, que el 
hombre que habia hecho con frutos sus estudios, 
cualquiera que fuera el tipo, se habia preparado y 
educado para toda la vida". 

Los médicos desde la más remota antigüedad, 
han expresado deseos de superación a beneficio 
de sus pacientes y de la sociedad y se han organi- 
zado en instituciones tan antiguas como las esta- 
blecidas en Grecia, cerca de los templos de 
Asclepio. Pero no sólo los médicos se han preocu- 
pado por la elevación de la medicina y por quien la 
ejerce, sino también desde hace siglos, ha sido 
motivo de preocupación del gobierno y de la socie- 
dad el normar y reglamentar su práctica. 

El primer intento en el occidente católico por 
establecer un instituto de enseñanza superior, 
independiente de las escuelas monásticas y cate- 
dralicias, se realizó en Salerno, Italia, en el siglo IX, 
fundando la escuela de medicina que tuvo gran 
fama en toda Europa, por lo que en el siglo XII 
recibió los privilegios característicos de las univer- 
sidades. que para esa época el término se fue res- 
tringiendo a una corporación dedicada a la inves- 
tigación, el estudio y la enseñanza asícomo cons- 
tituircentros de estudios decarácter público, en los 

que se formaran personas aptas y autorizadas 
para ejercer profesiones que requerían de una 
formación especial, como la teología, el derecho, 
la medicina y la filosofía. 

En el sigloXI, Fernando III Rey de España, por 
medio de un Fuero Real declaró: "Nadie podrá 
ejercer la medicina sin ser aprobado por otros 
médicos y logrado una carta testimonial". Con esta 
disposición el estado asumia la responsabilidad y 
delegaba la autorización para el servicio de la 
medicina, a los propios médicos. 

El ejercicio de la medicina fue prohibido en el 
año de 1140, por Rogelio de Sicilia, si antes los 
postulantes no acreditaban un examen; y su nieto, 
el emperador Federico II, determina los requisitos 
teóricos y prácticos que deben cumplirlos candida- 
tos a obtener una licencia para el ejercicio de la 
medicina. 

En Europa, pronto se extendieron los exáme- 
nes y formalidades para lograr una licencia de ejer- 
cicio y muy especialmente, en España, en donde 
destacan dos disposiciones: una, de Alfonso III de 
Aragón, quien en 1285 ordenó que los médicos 
fueran examinados por los prohombres del lugar; 
y otra, en que en 1422 se estableció en España el 
Tribunal de Alcaldes Examinadores, mismo que en 
1498, por disposición de los Reyes Católicos, 
extendió sus acciones a todos sus reinos para 
examinar; "a los físicos, los cirujanos, los embalsa- 
madores, los boticarios, los especiarios y los 
herbolarios". Este tribunal y no la Universidad ni los 
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gremios, era el que examinaba a los médicos y 
otorgaba licencias para el ejercicio de la profesión. 

Se conocen disposiciones como las citadas en 
Italia, Francia e Inglaterra; en esta última en 151 1, 
Enrique Vlll estableció un consejo de certificación 
que funcionó por 300 años. 

En nuestro país fue en 1527, cuando se nombró 
para la Nueva España, el primer protomédico 
quien conjuntamente con los regidores examina- 
ban y autorizaban a los que querían ejercer la 
medicina, acción académica que se mantuvo en 
México hasta 1831, cuando por disposición supe- 
riorfue cambiada por una serie de organizaciones 
controladas por el estado que regian tanto el 
ejercicio médico, como lo relacionado con la salud 
pública. 

Por esa época se legisló que los médicos que 
se hubieran graduado en el extranjero deberían 
certificar el haber cumplido con los requisitos que 
se exigían; y que el extranjero que quisiera ejercer 
su profesión de médico en la República debía 
pasar un examen ante el protomedicato en el 
idioma castellano. 

En 1840, se fundó el Consejo Superior de Salu- 
bridad encargado de extender el titulo a quienes 
aspiraban ejercer la medicina; el proceso para 
titularse comprendía dos pasos: a)el académico a 
cargo de las instituciones educativas. b) el profe- 
sional, en manos del estado, quien delegaba su 
responsabilidad a la junta de salubridad o consejo 
de salud. Se esperaba asi, normar el ejercicio de 
la profesión médica y proteger al pueblo de char- 
latanes, así como a los propios médicos, de la 
competencia deslealde quienesse autonombraban 
médicos sin haber cumplido los ordenamientos 
legales. 

En 1906, para obtener el título de especialista 
era necesario ser médico cirujano, demostrar los 
conocimientos requeridos y defender una tesis. 

En 1944 se expide la ley reglamentaria de los 
artícul0s4~ y 5°constitucionales, relativos alejercicio 
de las profesiones y en 1945, se crea la Dirección 
General de Profesiones, que estableció la obliga- 
toriedad de los médicos de contar con un título y 
cédula para practicar la profesión. La ley de 
profesiones señala también, que para el ejercicio 
de las especialidades, se requiere de autorización 
de la Dirección, debiendo comprobarla realización 
deestudios especialesde perfeccionamiento. Con 

respecto a lo anotado, es importante loque señala 
la ley General de Salud vigente en su artículo 81: 
"Las autoridades educativas registrarán los certi- 
ficados de especialización en materia de salud 
que expidan las instituciones de enseñanza supe- 
rioro las instituciones de salud reconocidas oficial- 
mente. 

Para el registro de certificados de especializa- 
ción expedidos por academias, consejos o asocia- 
ciones de profesionales de las disciplinas para la 
salud, las autoridades competentessolicitarán, en 
su caso, la opinión de la Secretaría de Salud y de 
la Academia Nacional de Medicina". 

Las especialidades médicas se inician a media- 
dos del siglo XVI y en poco tiempo, aparecen las 
sociedades de especialidad. En el sigloXIX, tanto 
en Europa como en América, aumenta el número 
de ellas y de practicantes, así como una formali- 
zación de la enseñanza de la medicina; como 
consecuencia de ello, junto a las universidades 
tradicionales, en los Estados Unidosde Norteamérica, 
en el siglo XIX, se fundaron numerosas escuelas 
privadas de medicina, en las que los requisitos 
para el ingreso, los programas de estudios y el 
control de calidad, se dieron de manera irregular 
por no existir legislación al respecto. El número de 
médicos aumentó en forma espectacular y la cali- 
dad de la atención médica fue cuestionada por la 
sociedad y por los propios médicos. 

Simultáneamente se produce un rápido avance 
en la tecnologia y en los conocimientos médicos, 
situación que obliga a grupos distinguidos de 
profesionistas en Viena, París, Londres, etc., a 
proponer la integración de algunas especialidades 
médicas. En los Estados Unidos, durante la se- 
gunda mitad del siglo XIX, se integran las primeras 
sociedades de expertos para intercambiar conoci- 
mientos en psiquiatría, oftalmología, otología y 
laringologia. 

También en Norteamérica y a partir de la pre- 
ocupación de los médicos por la mala calidad de la 
medicina, se produjo en 1910 el reporte Flexner 
que recomendó que de 155 escuelas de medicina, 
quedaran solamente 31. 

Una vez aceptadas las especialidades médi- 
cas, se repite de alguna manera el fenómeno 
ocurrido con las escuelas de medicina, proliferan- 
do los centros de formación de especialistas en 
paralelo a la enseñanza tutelar, con programas de 

Gac Méd Méx Vo1.131 No.1 , ., 



adiestramiento que se cubrian igual, en unas 
cuantas semanas, que en varios años. Todo lo 
anterior condujo a que las sociedades de médicos 
especialistas, se reunieran con los responsables 
de los hospitales, de las escuelas y con algunas 
autoridades, para formular los programas con lo 
que, de hecho, quedaron establecidas las residen- 
cias médicas. 

Sin embargo, como no se lograba uniformidad 
en la impartición de los programas y la calidad de 
los especialistas egresados era francamente des- 
igual, los oftalmólogos de ese país propusieron 
una solución pragmática, que trabajó retroalimen- 
tando al sistema responsable de la educación, al 
crear en 1917, el Board de Examinadores en 
Oftalmología, al que deberian de someterse quie- 
nes pretendieran ejercer la especialidad y de esta 
forma, garantizar a la población demandante una 
atención adecuada por parte de un especialista 
certificado. En los años siguientes se establecie- 
ron Boards para el resto de las especialidades, 
pudiéndose afirmar en la actualidad, que son 
estas juntas de especialistas el instrumento que 
permite controlar la calidad de la atención médica, 
pues son los médicos especialistas los que exami- 
nan a los galenos que aspiran a ostentar la certi- 
ficación de especialista. 

'Cuál es la importancia de que existaen México 
una reglamentación de las especialidades y de 
que sean aceptados oficialmente los consejos de 
especialidad que cuentan con el reconocimiento 
de idoneidad por parte de una Corporación acadé- 
mica de reconocido prestigio, como es la Acade- 
mia Nacional de Medicina, de la Secretaria de 
Salud y en forma importante, de las autoridades 
educativas representadas por la Dirección Gene- 
ral de Profesiones?, y ¿cuál es el beneficio de que 
el médico especialista esté certificado y cuente 
con el reconocimiento oficial? 

La respuesta a estas interrogantes tiene dos 
aspectos; uno, referente a las repercusiones en el 
ámbito nacional y otro, en el internacional. 

A) Ambito nacional 

Permitaseme hacer algunas consideracio- 
nes dentro de las cuales está en gran parte la 
respuesta a lo planteado. 

En México lasespecialidades médicasse practi- 
can desde el siglo pasado, pero más formal, desde 
los inicios de este siglo; en un principio con médi- 
cos preparados en el extranjero o bien, en nuestro 
pais, bajo el sistema de enseñanza tutelar muy 
individualizada. 

Con el correr de los años y al surgir institu- 
ciones médicas más organizadas, tanto de segu- 
ridad social como de otro tipo, se fundan en la 
década de los cuarenta, las residencias para estu- 
diar en un lapso determinado una especialidad 
formalizandose, con el patrocinio de las universida- 
des, la obtención de un reconocimiento de estudios 
de especialidad y con un poco más de esfuerzo, 
los grados de maestría y doctorado. Sin embargo, 
el impulso propio de los médicos, no ha parado 
aquí, pues está cierto que el hecho de haber 
cursado una residencia o el obtener un grado 
académico, no garantiza que el facultativo se 
encuentre actualizado para el resto de su vida; es 
indudable que requiere de una continua educa- 
ción y modernización de sus conocimientos y de 
normas o requisitos que se lo exijan, pues la 
evolución constante de la medicina así lo deman- 
da en beneficio de la sociedad que solicita sus 
servicios. 

Basados en estos conceptos y no por aspectos 
elitistas, desde hace más de 50 años se crearon 
los consejos de especialidad, que en algunas 
naciones como Inglaterra, Francia, Estados Uni- 
dos y Canadá, han adquirido gran prestigio y 
apoyo de organizaciones públicas, privadas y ofi- 
ciales. En la actualidad en muchos países, no se 
puede ejercer una especialidad si no se tiene un 
reconocimiento, el cual se logra llenando los requi- 
sitos iniciales y cumpliendo con lo establecido por 
el consejo en forma continua. 

En Estados Unidos, el control de calidad de la 
medicina, recae en el llamado Consejo Americano 
de Especialidades Médicas, que representa a 
todos los consejos de especialidades, y en ese 
pais, los titulos de licenciatura son expedidos por 
organizaciones oficiales, en tanto que la certifica- 
ción a nivel especialista, la confieren sólo los 
consejos o juntas de especialistas. En Inglaterra, 
el reconocimiento compete al Real Colegio Médi- 
co, en Francia a las Academias y en Canadá al 
Colegio Real de Médicos Cirujanos. 
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En algunos países, estas tareas, diferentes a 
las académicas y científicas, han sido encomen- 
dadas a corporaciones denominadas BOARDS y 
en México, a los consejos de especialistas; sus 
propósitos básicos son: 

1. Controlar el nivel de preparacion de los espe- 
cialistas. 

2. Promover ante las instituciones hospitalarias y 
las autoridades, una reglamentación que au- 
torice el ejercicio de la especialidad, solamen- 
te a quienes estén certificados con el consejo 
correspondiente. 

3. Proteger los intereses de los verdaderos es- 
pecialistas y de la sociedad, ayudando al 
público y a las instituciones a distinguir a los 
médicos que están realmente calificados para 
el trabajo especializado en una rama determi- 
nada, de otros cuya preparacion es inferior o 
se autodenominan especialistas, sin serlo. 

De poco serviría a sus propósitos la certifica- 
ción, si el consejo no se encarga simultáneamente 
de vigilar el control de calidad con el correr de los 
años de ejercicio profesional del especialista certi- 
ficado, con instrumentos que le permitan acreditar 
que se mantiene vigente en sus conocimientos en 
beneficio de la población demandante de servicios. 

Deesta forma, podemos concretarlos objetivos 
de los consejos de la siguiente manera: estimular 
el estudio; mejorarla práctica; elevar los niveles de 
la especialidad otorgando a los médicos que re- 
únan los requisitos, el certificado de especialida- 
des y, establecer un control de calidad permanen- 
te con base en un procedimiento de recertificación 
periódica. 

En el año de 1972, la Academia Nacional de 
Medicina, elaboró un documento titulado "La for- 
mación de los especialistas y la reglamentación de 
las especialidades" que fue la base para iniciar la 
organización que actualmente se tiene. 

Me referiré a algunos puntos de esta declarato- 
ria, por la importancia que tiene. 

La complejidad y extensión en la práctica médi- 
ca ha hecho imposible que quienes la ejercen 
posean los conocimientos y las destrezas necesa- 
rias para poder ejecutar todas y cada una de las 
acciones médicas. Por ello, algunos médicos ciru- 
janos prosiguen los estudios y adquieren la capa- 

cidad que les permita actuar en circunstancias en 
las que el resto de sus compañeros de profesión, 
no están preparados. 

Estos conocimientos y destrezas constituyen lo 
que generalmente se conoce como "especialidad 
médica", y quienes la poseen se distinguen como 
"especialistas" en determinada rama de la medicina. 

La Academia Nacional de Medicina considera 
que el establecimiento de Conseios de Especiali- 
dades, estájustificado como medida de protección 
al público que carece de bases para juzgar la 
preparación y la capacidad de quien se califica así 
mismo "especialista". De igual forma, considera 
que son los propios especialistas, por medio de los 
consejos correctamente integrados y adecuada- 
mente supervisados por la propia Academia Na- 
cional de Medicina, quienes mejor pueden deter- 
minar los requisitos mínimos de preparación y de 
adiestramiento necesarios para adquirir la calidad 
de especialista, así como lo necesario para poder 
conservar esta calidad en las condiciones cam- 
biantes en que se desarrolla la medicina moderna. 

La Academia Nacional de Medicina considera 
que la integración de los consejos de especialida- 
des Médicas, es de utilidad para las instituciones 
de salud, tanto estatales como descentralizadas y 
privadas, al permitir el reconocimiento de la capa- 
cidad de los especialistas, por parte de organis- 
mos desinteresados y al margen de los procedi- 
mientos de selección que pudieran estar influen- 
ciados por circunstancias ajenas a las técnicas. 

La Academia Nacional de Medicina considera 
también que la formación de médicos especialis- 
tas, reconocidos por un Consejo de Especialidad, 
no debe ser jamás confundido con el estableci- 
miento de grupos de carácter gremial con privile- 
gios para desarrollar en forma exclusiva determi- 
nadas actividades. Por lo anterior, los Consejos de 
Especialidad deben seguir los siguientes princi- 
pios esenciales. 
e Deben estardestinados, en forma exclusiva, a 

la evaluación de los conocimientos y las des- 
trezas necesarios para ejercer una especiali- 
dad médica y a reconocer a quienes los po- 
sean. 

* Deben certificar a todos los individuos que 
reúnan los requisitos y lo soliciten voluntaria- 
mente; asi como recertificar, lo que debe estar 
contemplado en sus normas. 
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Deben establecerse, en forma exclusiva, en 
las áreas de la medicina en que exista directa 
o indirectamente el acto médico; es decir, que 
haya enfermos que requieran de ayuda de un 
médico para aliviar sus padecimientos. 
La Academia dictaminará los consejos de 
nuevas especialidades. 
Los consejos deben estar integrados exclusi- 
vamente por médicos cirujanos de la especia- 
lidad, queconstituyan ungrupo representativo 
de todas lasáreas geográficas del país y de las 
diferentes instituciones de salud. 

Después de analizarlo anterior, no hay duda de 
la repercusión que sobre la medicina mexicana, 
tiene el hecho de contar con un documento que 
reglamente a las especialidades, a los consejos y 
a los médicos certificados. 

A más de dos décadas de que se inició la 
organización de consejos, es posible valuar su 
incidencia en el Sistema Nacional de Salud, pues- 
to que, aunque muchos son de reciente creación, 
la ideade origen de todosellos ha estado presente 
en el cuerpo médico, porque si no fuera así, no 
hubieran sido aceptados con tanto entusiasmo 
universal. 

Meditemos si no es importante en el ámbito 
nacional el hecho de que los consejos brinden en 
una forma gratuita y desinteresada, un enorme 
servicio a las instituciones de salud; el examen de 
la especialidad que se practica en la totalidad de 
los consejos, cubre los aspectos teóricos y prácti- 
cos de cada rama de la medicina y estos conoci- 
mientos son evaluados por un grupo de médicos 
generalmente representantes de distintas escue- 
las de entrenamiento, con profundidad y con justa 
apreciación. Qué mejor opinión pueden pedir los 
centros hospitalarios, tanto públicos como priva- 
dos, acerca de la capacidad de un médico, que la 
dada por los consejos; qué mejor garantía para un 
enfermo, que el ser atendido por un especialista 
bien preparado. 

Es importante que en México exista la regla- 
mentación de las especialidades y el reconoci- 
miento a la organización y funcionamiento de los 
consejos, sobre lo que se ha estado trabajando; y 
yo diría que el registro oficial se obtendrá, ya que el 
heci- . iequeen la actualidad haya 43consejos de 
especialidad que cuentan con el reconocimiento de 

idoneidad de la Academia y que agrupan hasta el 
mes de septiembre de 1994 a 34,787 médicos 
certificados, es considerable y más, si se toma en 
cuenta que en diciembre de 1990, había 22,399, 
cuyos nombres aparecieron en el documento pu- 
blicado por la Academia Nacional de Medicina, con 
el titulode "Relación de Médicos Certificados". En 
abril de 1993, la Academia Nacional de Medicina 
publicóel "Directoriode Consejos de Especialistas 
y MédicosCertificados", en dondefiguranlos nom- 
bres y los datos generales de los 28.172 médicos 
certificados en los 43 consejos, que contaban con 
el reconocimiento de idoneidad en la fecha citada. 

Esteaumento (Figura 1) de 12,388 médicos que 
se han certificado en un lapso de 45 meses (Di- 
ciembre de 1990 a Sept. 1994) es muy demostra- 
tivo del interés del médico especialista por 
certificarse en un consejo reconocido y es mas 
significativo, si se recuerdaque en 1974, cuando la 
Academia otorgó los primeros reconocimientos a 
consejos, se contaba con un total de 400 especia- 
listas certificados en los 10 consejos admitidos. 

MÉDICOS CERTIFICADOS POR AÑOS 

Miles 

A I 

Figura 1 

En las gráficas siguientes (Figuras 2 y 3) se 
presentan algunosdatos referentesa lasfechasde 
fundación de los Consejos, desde el primero que 
correspondió al de médicos anatomopató-logos, 
hasta el último en establecerse, que es el de 
Oncología; y cómo a partir de 1974, la Academia 
Nacional de Medicina fue otorgando a los Consejos 
el reconocimiento de idoneidad. 
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DISTRIBZ~CI~N DE LOS CONSETOS MÉDICOS 
SEGÚN ANO DE FUNDACIÓN 

NOTA.INFORMAC/~N HASTA SEPT DE 1994 INTERVALO DE FUNDAC16N 

Figura 2. 

\ 
DISTRIBUCIÓN DE LOS CONSEJOS MÉDICDS SEGUN ANO 

EN QUE SE LE OTORGA LA IDONEIDAD 

Figura 3 

En la Figura4se presentan los 10Consejos que 
agrupan el mayornúmerode médicoscertificados 
y que representan casi el 70% del total de especia- 
listas reconocidos. Se incluye el aumento de 1992 
a 1994. 

Si comose anota en el libro "Economia y Salud 
publicado por la Fundación Mexicana para la Salud, 
primera edición 1994, existen en México 173,926 
médicos, cuya distribución de actividad se señala 
en la Figura 5; y de ellos, 143,496están enejercicio 
activo(Figura6); estoquiere decirquee124.2% están 
certificados. Otrasfuentes(Figura7) consideran que 
existen 130.000 galenos activos, lo que significa 
que hasta Septiembre de 1994, el 26.7% de los 
médicosen activoestán certificados; si setoma en 

cuenta, como seafirma, queen nuestro pais (Figu- 
ra 8) ejercen 65.000 médicos una especialidad, 
quiere decirque enel momentoactual, el 53.5% de 
los médicos especialistas, están certificados, lo 
que hablamuyfavorablementedel interésquetiene 
el médico especialista por certificarse,y asi de- 
mostrarle a la sociedad su grado de preparación. 

LOS 70 CONSEJOS CON MAYOR NUMERO DE MÉDICOS CERTIFICADOS 
SEPT 1994 

'1992 1 

CIRUOI GENERAL 

ORTOPEOU * TRIUMA. 

nwasms!oro<iin 
MED. FAMILIAR 

GINECOLOG~A v OBST 
, , 

I 
Figura 4 

3201 CIRUGIA GENERAL 

2603 MEDICINA INTERNA 

2334 O R T O P ~ U  Y TRI\UMA. 

2013 AWES~SIOLO<~I  
535 MED. FAMILIAR 

852 GINECOLOG~A v OBST 

997 CARDIOLOGIA 

23.593 

NOMERO DE MEDICOS EN EL SISTEMA 
DE SALUD MEXICANO 

TITULADOS: 173 .926  EN EJE. PROFESIONAL: 143 ,496  

Fuente: D .  Ftenk J. Ecanomia y Salud 1 9 9 4  

Figura 5. 

Se presenta finalmente (Figuras 9,10 y 11) un 
listado de relación de consejos, de acuerdo al 
númerode médicos certificados hasta septiembre 
de 1994. 

Nuestra segunda cuestión, describe lo que es 
un médico certificado, el por qué se certifica y 
cualés son los beneficios que obtiene, tanto él, 
como la sociedad. 
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1 RELACIÓN DE,MEDICOS CERTIFICADOS 
CON MEDICOS EN ACTIVO 4 

~ E o i c o s  EN MEDICOS 
ACTIVO CERTIFICADOS 

143 496 8049% 34787 1951% 

NOTA INFORMATIVA HASTA SEPT 1994 

F l g u r a  6 

RELACION DE MÉOICOS C E R T I F I C ~ S  
CON MEDICOS EN ACllVO 

NOTA INFORMATIVA HASTA SEm 1994 

F i g u r a  7 

MÉDICDS ESPECIALISTAS EN MÉXICO 

65,000 

NO CERTIFICADOS 
3021 3 

CERTIFICAWS ' NO CERTIFICADOS 
-- 

F i g u r a  8 

7% 

Un médico certificado es un profesionista que 
tiene los conocimientos y destrezas necesarias 
para ejercer una especialidad, ya que efectuó estu- 
dios de posgrado durante el tiempo que exige el 
plan de estudios de la institución universitaria y 
hospitalaria en donde realizó su entrenamiento, 
garantizando con ello a las instituciones y a los 
usuarios, unaatención actualizada, responsable y 
de calidad. Esta garantía se acrecienta cuando el 
médico se recertifica periódicamente, lo que signi- 
fica que continúa renovando sus conocimientos y 
destrezas, y sigue manteniendo su preparación 
acorde al progreso de la ciencia médica. 

El médico que ha terminado una especializa- 
ción frecuentemente se certifica en poco tiempo, 
por ser fácil para él, ya que sus conocimientos 
están frescos, ha adquirido una educación que lo 
lleva en general a continuar activo, y tiende a que 
sus estudios le faciliten la posibilidad de ocuparun 
puesto en un servicio de su especialidad, a ser 
profesor, a ingresara sociedades y a otros recono- 
cimientos. Reconoceque en el momentoactual es 
más fácil obtener una plaza de médico especialis- 
ta, si está certificado; que de ser así, obtiene 
puntuación; que hay instituciones de salud públi- 
cas y privadas que solo aceptan certificados para 
otorgarles nombramientos de Jefatura de Servi- 
cio; que para ser profesor titular de cursos de 
posgrado en la Facultad de Medicina de la UNAM, 
se requiere el certificado de especialidad; y que 
esta institución universitaria, por medio de su 
divisióndeestudiosde posgrado, se ha empeñado 
en fortalecer el desarrollo de los consejos de 
certificación, coordinados por la Academia Nacio- 
nal de Medicina, en sus tareas de verificación del 
nivel de calidad de la capacitación de los médicos 
especialistas y de la vigilancia y la evaluación de 
los programas de especialidad impartidos en las 
instituciones públicas y privadas; además de apo- 
yar y difundir que debe exigirse como requisito 
legal para el ejercicio de la práctica médica de 
especialidad, la certificación del consejo de espe- 
cialidad correspondiente. Finalmente, el médico 
sabe que habrá de recertificarse en el tiempo que 
establezca el consejo a que aspire pertenecer así 
como que esto lo mantendrá actualizado. 

La recertificación, es sin duda, un aspecto con 
más problemática que la certificación; pero es el 
único mecanismo para garantizar a la sociedad, 
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que el especialista continúa actualizado y actuali- 
zándose. La Academia Nacional de Medicina ha 
acordado con los consejos que la recertificación no 
debe ser, ni antes de cinco años, ni después de 
siete y realizarse por un sistema de méritos 
curriculares con puntuaciones que cada consejo 
determina. Para darsecuenta del problema, hasta 
septiembrede 1994, de los43 consejos, 32 (74.4%), 
tienen ya establecido un sisternade recertificación 
y loestán realizando. Esimportante señalarque un 
buen número de consejos aún no cumplen los 
cinco o siete años de existencia, y por lo tanto, no 
pueden recertificar; en los 32 se han recertificado 
hasta la fecha citada 5,155 médicos especialistas 
(14.8%), cifras que parecen bajas. pero que son 
muy alentadoras. 

RELACION DE CONSEJOS. SEGUN EL NUMERO DE MEDlCDS CERTlFlCADOS CON 
QUE CUENTAN HASTA EL MES DE SEPTIEMBRE DE 1994 

{Se agrega el numera de recertificador v el numero de certificados que habis en 
1990) 

FAMILIAR 
7 CONSEJO MEXICANO DE 

GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA 
8 CONSEJO MEXICANO DE 

CARDIOLOGIA 
9 CONSEJO MEXlCiiNO DE 706 1069  

OFTALMOLOGIA 
10 CONSEJO MEXICANO DE 534 3 8 6  

RADIOLOGIA E IMAGEN 

PLASTICA ESTETICA Y 
RECONSTRUCTIVA 

12 CONSEJO MEXICANO DE 
GASTROENTEROLOGIL 

13 CONSEJO MEXICANO DE 
OTORRlNOLARiNGOLOGiI\ Y 

414 

ClRUGlA DE CABEZA Y CUELLO 1 
14 CONCEJO MEXICANO DE 526 

PSIQUIATRI* 

Figura 9. 

Todo lo enumerado tiene repercusión en la vida 
del país, pues eleva la calidad de la medicina, 
estimula al profesionista yfavorece la atención del 
paciente, propiciando bienestar para la sociedad. 

Desearía terrninareste capitulo haciendo algu- 
nas consideraciones, que pienso son pertinentes 

sobre colegios y consejos, sobretodo en el mo- 
mento actual en que personas mal intencionadas 
o ignorantes, han querido establecer conflictos 
entre ambas organizaciones 

RELACION DE CONSEJOS SEGUN EL NUMERO DE MEDlCOS CERTIFICADOS 
2 

Figura 10. 

Con baseen laley debenexistiry constituirse los 
coleaios. como lo señala la leaislación en materia 
de profesiones, en el capitulo~l"de loscolegios de 
profesionistas. "en cuyo articulo 50 señala los pro- 
&sitosde los colegioi, y ya se han citado losde los 
consejos. 

Los colegios son un apoyo indiscutible para 
lograr los fines de los consejos, y éstos colaboran 
en forma amplia, para los que persiguen los cole- 
gios. Existe una amplia documentación sobre 
ellos; pero pudiera concluir apuntando que: "los 
colegios son gremios de médicos dedicados a 
proteger al profesionista en aspectos legales, so- 
ciales, administrativos, contables, culturales, fo- 
mentarlaeducación médicacontinua, apoyara las 
sociedades y actividades médicas. establecer 
convenios, promover laexpedición de leyes, regla- 
mentos y reformas que se consideren convenien- 
tes para los médicos etc.", y los consejos son: 
agrupaciones de médicos dedicados únicamente 
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a certificara quien llena los requisitosestabíecidos 
para ostentarse como especialista y recertificar 
periódicamente a quien demuestra que continúa 
actualizado y actualizandose, logrando con esto, 
elevar la calidad de la medicina, la del médico y 
proteger a la sociedad de quien se autonombra 
especialista, sin serlo. 

RELACION DE CONSEJOS. SEGUN EL NUMERO DE MEDICOS CERTIRC&OOS 
3 

TOTAL 22.399 34.787 5.155 

INCREMENTO: 12.388 

Figura 11 

B)Ambito internacional 

Para nadie escapa la importancia, que en el 
momento actual. han adquirido las relaciones in- 
ternacionales entre México, los Estados Unidos y 
Canadá, en el llamado Tratado de Libre Comercio 
(TLC). 

Estamosconscientesdesu valore importancia, 
así comode que a pesar de la notableasimetría de 
los recursos para la salud en México, comparados 
con los de EUA y Canadá, nuestro país ha logrado 

desarrollar una importante infraestructurade aten- 
ción; pero es indispensable que el Sistema Nacio- 
nal de Salud incorpore a su organización y opera- 
ción mecanismos ágiles para garantizar la calidad 
de los cuidados asistenciales. 

Estados Unidos y Canadá han establecido sis- 
temas de regulación integrales tanto para las 
unidades médicas, como para el personal. En 
principio, estos sistemas garantizan un nivel míni- 
mo de calidad, definido por la regulación estatal o 
federal. Para el personal de salud, la licencia se 
entrega previo examen. Los estándares de des- 
empeño y educación continua, los fijan los estados 
y lasasociacionesdeprofesionales, peroen suma, 
para ejercer se requiere de un certificado, que debe 
serrenovado periódicamente. 

Es interesante hacer notar, que el Único punto 
en el que México tieneesquemas similaresa los de 
EUA y Canadá, es en la de certificación de médi- 
cos especialistas, haciendo hincapié, que como 
ellos, el proceso es conducido únicamente por los 
consejos, que son autónomos, bajo la vigilancia 
normativa de la Academia Nacional de Medicina, 
que otorga el reconocimiento de idoneidad a cada 
consejo y la renueva cada cinco años, si el consejo 
ha cumplido con loestablecido porla Academia. El 
Estado poco ha intervenido, hasta hace algunos 
años, que por intervención de la Academia, en la 
Ley General de Salud aparece en el Art. 81 el 
reconocimientoala Academia Nacionalde Medici- 
na, para opinar sobre el registro de certificados de 
especialización. 

La certificación de profesionistasconstituye una 
pieza toral en el esfuerzo porasegurar la calidad de 
la atención a travésde una constante actualización 
de quien la otorga. 

Como se indicó antes, México tiene ya una 
estructura de médicos especialistas, esto es, de 
galenos con estudios de posgrado muy similar a 
los de EUA y Canadá; aunque debe recordarse 
que en nuestro país la figura del especialista no 
tiene representatividad juridica y los certificados 
expedidos por los consejos sólo son instrumentos 
de valor moral y curricular. 

Tres han sido losfactores importantes para que 
en EUA, Canadá y México los consejos de espe- 
cialistas hayan adquirido respeto, prestigio y una 
gran fuerza moral: 
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PRIMERO: El que un solo organismo otorgue el 
reconocimiento deidoneidad: asien EUA. esel 
National Board of Medical Especialist. En Ca- 
nadá. el Colegio Real de MédicosCiruianosven 
~éx i co ,  la~cademia Nacional de ~edicina. 

SEGUNDO: Elserindependientesdel gobiernoy el 
no admitir, que orclanismos burocráticos su- 
pervisen (a través decomisiones) a 10s conse- 
jos y menos que determinen quien llena los 
requisitos para otorgarle la calidad de especia- 
lista. En los tres paises, los médicos aspiran- 
tes a ser especialistas son examinados solo 
por especialistas certificados. 

TERCERO: El tener sólo la función de certificar y 
recertificary por ningún motivo realizar0 inter- 
venir en actividades docentes, asistenciales 
de investigación, de defensoria, mutualistas, 
sociales o politicas. 

El día en que sean dos o más las organizacio- 
nes que otorguen reconocimiento de idoneidad; 
se permita la intervención gubernamental y se 
aparten los consejos de sus objetivos, se entrará 
en serios conflictos, muy desfavorables para los 
médicos y para losfines que persiguen losconsejos. 

La Academia Nacional de Medicina y losconse- 
jos de certificación, dieron recientemente un gran 
paso al oponerse a que la Secretaria de Salud, 
dictara normas y disposicionesque violan su auto- 
nomía, y son contrarias a los dos primeros puntos 
expuestos en líneas anteriores. 

Es importante citar que en las negociaciones 
del TLC y los servicios médicos, los tres paises 
acordaron seguiraplicando sus respectivos requi- 
sitos en la expedición de licencias para médicos 
generales y certificados para especialistas. Sin 
embargo elTLC contieneun anexo, el 121 0.5, en el 
que se crea un procedimiento de licencias y certi- 
ficados para la práctica profesional y tiene las 
siguientes caracteristicas: 

Primero; los gobiernos estimularán a los orga- 
nismos pertinentes (colegios, consejos, asociacio- 
nes de profesionales) de los tres paises, para que 
se reúnan y discutanloscriteriosqueeventualmen- 
te se utilizarán para el otorgamiento de licencias y 
certificados de prestadores de servicios profesio- 
nales. Segundo: la negociación entre los gremios 

de los tres paises se define como voluntaria. Ter- 
cero: las recomendaciones que eventualmente 
surjan de esas negociacionessepresentarán a los 
tres gobiernos para determinarsi son compatibles 
con las disposiciones del tratado. Si este es el 
caso, se recomendaria a las autoridades compe- 
tentes su inmediata opción. 

Me es grato informar que el día 6 de octubre del 
presente, se celebró en la D.G.P. la primera re- 
unión delcomité Mexicano para la Práctica Interna- 
cionaldela Medicina y en donde me permiti exponer 
que en México, la reglamentación delas especiali- 
dades, la organización de los consejos y la certifi- 
cación deespecialistas, está muy adelantada y las 
determinaciones que se tomen en la Dirección 
General de Profesiones, basadas en los estudios 
del Comité, para las negociaciones del TLC que 
corresponden a este capitulo, tendrán que tomar 
muven cuenta todoloque ha realizado la Academia 
~acional de ~edicinadesde hace22añosjuntocon 
los43 consejos de especialidad v. es indudable que 
setendrán imp~rtantesre~ercusiones en el ámbito 
profesional, tanto nacional como internacional. 
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